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i. M. la REINA nuestra Señora (que 
is guarde) y su augusta y Real fami- 
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■Doña Isabel II, por la gracia de 
■ios y la Constitucien Reina de las 
■pañas. A lodos los que las prc- 
sentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córles han decretado y Nos 

■icionado lo siguiente:
■Articulo 1.° La redención ó en 
su ¡defecto la venta de los censos 
ttfiléuficos, consignalivos y reser- 

■livos, los de población, los tréu- 
■k foros, los conocidos con el

Timbre de carta de gracia, y todo 
c|¡>ilal, canon, renta ó prestación, 

■[naturaleza análoga pertenecien
tes al Estado, al secuestro de Don 

■.ríos, á beneficencia, áinstrucción 
publica, á las provincias, á ios pro
pio-. de los pueblos, y á manos 

■tertas de carácter civil, cuyos 
■ines fueron declarados en venta 
■redención por las leyes de 1.“ de
■ Mayo de 1855 y 27 de Febre-
■ de 1856, sobarán en lo sucesi- 
■I sobre las bases siguientes:

■ Primera. Los censos cuyos re
ímos no excedan do 61) rs. anuos 
^■redimirán al contado capitaliza
re al'8 por 100.

■Segunda. Los censos cuyos ré
daos excedan de 60 rs. se redinii- 

■i al contado capita izándolos ai 
^■y medio por 100, y ¡en término
■ nue\e años y diez plazo sigualcs, 
^■litalizándolos al ri y 80 céntimos 
■r 100.

■Tercera,.-- Los-censos cuyos ré
ceos se paguen en espacie so regu- 
^■¡n por el precio medio que baya 
pernio la misma especie durante el

Circular núpi. 62.

je. Con este objeto n-mito á V. S ad
juntos cinco estados comprensivos de 
diferentes servicios, cuyo conocimiento 
es de lodo punió indispensable para et 
fin que la citada Comisión so propone : 
los cuales hará V. S. circular sin lar- 
danza á los Ayuntamientos de osa pro
vincia, encargándole muy especialmen
te que en la éslension de los datos que 
se les piden, sean tan exactos y verídi
cos como requiere la naturaleza de los 
mismos y"como reclama el buen desem
peño del servicio público A medida que 
vaya recibiendo V. S do los Ayunta
mientos los datos í> (pie. se reliércn di
chos oslados, con l.i distinción y en la 
manera con que están redactados, los 
pasará V S. á la Comisión de Estadís
tica de esa provincia, para que exami
nados y reasumidos por. esta en debida 
forma se reinil.m a la Comisión general 
del ramo con la posible, brevedad. S. M. 
espera de V. S. que lomará esle asun
to con el celo é interés que le dislingüe. 
y que rió omitirá medio ni diligencia pa
ra que esle impelíanle sy vicio se eje
cute con la puntualidad y exactitud que 
de suyo requiere, y S. M desea De su 
Real orden lo digo a V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, dando parle 
de su recibo a esto Alinisíeiio;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Cuya soberana disposición, he dis- 
puesto se inserte en el Bólelin oficial de 

- la ¡provincia para, conocimiento de los 
Ayuntamientos de la mjsnia, encargan
do á sus Alcaldes cumplan en un tér
mico breve con r¿h3ifb determina la 
preinserta, Real prden, llenaiülo con Ifl 
debida claridad los estado? que en la 
misma si? mencionan con la exactilud 
que reclama este servicib ¿stadistico. 
prometiéndome (Ul {y’].o ^c las Corpora-

I clone? municipales que no darán lugar- 
I á intimó ám so', iték}u,'cio'dé'cltle particu

lar, á cuyo fm se-.pS;\umi?gn:ítíj>nLinu::- 
clon los adjuntos cinco modelos, ú lo.;

I cuales se sagi^arán precisamente en J i 
1 eslénsion de aquellos datos ó noticias.
i Burgos 13 de Alario de\8'ó9.—EI Go

bernador. Francisco de Otrnu.

El Excmo. Sr Ministro de la Go
bernación del Reino, con fecha \.° ded 
actual me, dice lo siguiente:

La necesidad defeunir (kilos fidedig
nos'de varios ramos del servicio púhli-' 
co, para que la Comisión de Estadísti
ca general del Reino pueda ocuparse 
con fruto cu los importantes trabajos de 
que eslá qncargada. precisa al Gobier
no de S. M, á proporcionárselos con la 
exactilud y premura que el asunto exi-

último decenio en el 
cabeza del partido judicial, en cuyo 
territorio el censatario esté oh ¡gado 
al pago; y cuando los censos con- 
sislan en un tanto de la producción, 
si para reducirlos á tipo fijo no fue- 
,sc posible indagar los productos del 
decenio, servirán los del quinquenio 
y en su defecto los del último bie
nio.

Cuarta. Los censos cuyo cánon 
ó ínteres anual exceda de 60 rs. 
■y el tipo reconocido en la imposi
ción excediese del 6 y medio por 
100, se redimirán según el mismo 
tipo de la imposición si el pago lo 
hiciesen al contado, y a"; 5 por 100 
si lo verificasen en el término de 
nueve años y 10 plazos iguales.

Art. 2.° Se concede á los cen
satarios déla Península é Islas Ba
leares el plazo de ocho meses, y 10 
á los de Canarias, para la redención 
de los censos y demas prestaciones 
ó gravámenes contenidos en esta 
ley.

Trascurridos dichos plazos, se 
procederá á la venia en pública su
basta bajo los tipos establecidos en 
el articulo anterior.

Art. 3.° Ijos censos impuestos 
á favor del Estado y de las Corpo
raciones civiles] é ignorados antes 
de quelosrespeclivoscensalarios hu
bieren hecho su declaración á bene
ficio de las condiciones que para 
su redención fijaban las leyes de 
l.° de Mayo de 1855 y 27 de Fe
brero de 1856,¡ se redimirán con 
arreglo á los tipos y reglas estable
cidos len aquellas leyes-si los censa
tarios hubiesen hecho sus denun
cias ánles de laIpromulgación de la 
presente ley.

Los censos que se encuentren en 
igual caso y fueren denunciados por 
los censatarios en lo sucesivo, se re
dimirán según los tipos de esta ley 
y demás prescripciones de la de 27 
de Febrero de 1856.

Art. 4." Los «pie con anierio- 
ridad ál Real decreto de suspensión 
de ventos de 1 i deOctubredcl856 
hubiesen pedido, al lenorue lo pros
cripto en el art. 221 de la inslrue

de la i cion de 31 de Mayó de 1855, la 
¡ redención de cualquiera de los cen

sos ó cargas expresadas en el arti
culo 1.° de esta ley, y cuantas soli
citudes consten en las relaciones no- i 
mínales reunidas en el Ministerio de : 
Hacienda, podrán redimir con arre
glo á los tipos y reglns expresadas ] 
en las leyes cíe l.°deMayo de 1855 
y 27 de Febrero de 1856. Los que ' 
no so encuentren en esle caso que
darán sujetos á las disposiciones de 
la presente ley.

Art. 5.° Quedan vigentes, en 
cuanto no se opongan á la presente 
lev, las disposiciones contenidas en 
las del.0 de Mayo de 1855, 23 de ! 
Febrero y 11 de uliode 1856, pa
ra la rcdencit n ó venta de los capi
tales y demas derechos anejos á los 
censos y prestaciones ó tributos de 
cualquiera especie, expresados en 
el art. l.°

Por tanto, mandamos á todos los 
Tril únales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera filase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente lev
en todas sus parles.

Palacio a once de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta v nueve.— 
YO LA REINA.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salavcrria.

Y ion. 45 Martes 15 de Marzo de 1859.

/ Por 
kcRK’.lON PARA LA U’or 
CAPITA1....................... ¡Por

k Poi-

iinatio. ..80 
seis meses. 4 2 

Por lees id. 1.24 
• un mes. , 9

Por un año. . 84 -
Por seis meses 451 PARA FUERA DE LA
Por tres id. . 25^ CAUTA!
Por iln mes .10

Se suscribe a esle 
mingos, enlalm 
al parador del I 
mayor equidad y

idílico que sale los Alarles. Jueyes, Viernes y Do- 
la de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frenle 
También se hacen toda clase impresiones con la



Año de i8'¡JPartido deDistrito munieipa deProvincia de Burgos,

Total gencrd
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de

alojamiento.Clases militares.

Infantería.

Artillería.

Caballería,

Estado Mayor.

Guardia civil,

Carabineros del Reino

Alabarderos . .

Cuerpo castrense. .

Sanidad militar.

C.° adminislralivodel ejérl.

Justicia militar . .

Totales.

Partido judicial deDistrito municipal de

suministrados por este distrito á las clases del ejército durante el año referido tlt

CABALLERÍAS. CARRUAGES.

CLASES MILITARES.
De 4De 3. De 5 De 7De 2. De 6mayores. menores.

ROPA.

Año de 18%

Total 
do 

carruagei.

TOTAL, 
de 

caballerías.

Estado de los bagagesO o

1858, á saber:

De 1 | 
caballería.

Ingenieros.

Provincia de Burgos

Estado de los alojamientos suministrados por este distrito á las clases del ejército durante el ano referido 

1858 á saber:*

ALOJAMIENTOS SUMINISTRADOS Á

Infantería . . . .

Artillería . . . .

Ingenieros . . . .

Caballería . . . .

Estado mayor . . . 

Guardia civil . . . 

Carabineros del reino. 

Alabarderos. . . . 

Cuerpo Castrense . . 

Id. de Sanidad militar.

Id administrativo del ejército

Justicia militar. . .

Total



Partido de Alio de___ Distrito-municipal de

ESPECIES SU.MIMSTK ADAS. PRECIO MEDIO Á QUE SE HAN ABONADO.
Aceite. | Carbón.Carbón-Aceite.j

Arroba.

PARTIDOS JUDICIALES. Arrobas. Arrobas. Arrobas.Arrobas Cs. Reales.lis. CentCs lis. I
7T
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irovincia de Burgos Pueblo de P ulido judicial Año de 1859

rido tlf

¿

6

Rs. ,Cs.

VALOR

Talal de ellos.

í

Ilaciones j Fanegas.

— . -

slado que de muestra el número de Pósitos Nacionales que existen en ella y el capital que poseen 
en especie y en metálico.

Pan. Cebada. Paja. Cebada
Fanegas..

Cs. 1U.

A'e.rva.
Arroba.

Pan.
Ilaciones.

Paja.
Arroba.

Irovincia de Burgos

|E£taí/o (lelos suminstros hechos cil Ejército por los pueblos de esta provincia en el expresado 
to, y precio medio, á que han sido abonados los mismos por el Tesoro público.

Arraba.

'iíT'7

Ha| ti 

de 
°jamienloj

GRANOS.

fanegas Celeras. GuarísIleales vn. fanegas Celeras. Cuarls. Ileales vn.Céntimos Céntimos, Ileales >n. Céntimos Fanegas1

■TOTAL.
de existencias y débitos en

METÁLICO.

EXISTENCIAS.
en

DÉBITOS.
en

METÁLICO. 1 GRANOS METÁLICO. I GRANOS, |

Total 
de 

carruagei. Número
■ de

PARTIDOS JUDICIALES. Pósitos. Celeras Cuars ’

----- -------— S.



ANUNCIOS OFICIALES.

Lareihr, con focha 10 í

5323 50

7860

2915

2683

519

día en que se anuncie en e.l Boletín
cial Oron 8 de Marzo de 1859.=FJ^Bil ¡ 
Aleal.'e. Antonio Perez —!*J Secreto 
Celedonio de Arce.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

subastarán por (rozos, i 
proposiciones sino para

los que aun no lo hubieren verificado.
Burgos 10 (lo Marzode 1S39 — Agus

tín F. Chicarro.

Se halla va ante la plaza de Ciu: I 
del pueblo do Orón y sus agregaitej I 
Valverde y Bugedo con su granja I 
Cándepajares. a di-lancia de modiale I 
gua el que más. que constan decieni'l 
cincuenta vecinos;. |su dotación consi-| 
en ciento cincuenta fanegas de Irá) I 
buena calidad puestas en casa del farol 
lalivo en el mes do Setiembre, eáfflfl 
valde y libre de toda conlribiiGionevI 
copio la del subsidio industrial,-condilil 
gílcion deosislir a los pobres snlennal 
que haya en el partido como lambienl 
los partos, y de afeitar de 8 á 8ifc| 
Los aspirantes presentaran los mewil 
ríales al Sr. Alcaldede osla villaile(N| 
en termino de "un mes contado (icsdeql

Colindres 10 de Marzo de 1859.=! 
Presidente, Cayetano Buslillo.=H 
de Agüero, Secretario.

Modelo de proposición.

■untí 
don c( 
■mor 
«tolacl 
agrien 
qup pi 
■A n 
■enú 
■cililar;' 
Burgo 

■G.

abajo se expresan, y que habrán deeje- 
cularse durante el corriente año.

La subasta se verificara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1832, según la cual las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose ál adjunto modelo

Las personas que hayan de lomar 
parte en ella, deberán consignar pre
viamente como garantía en la deposita
ría de la Junta el uno por ciento del im
porte de las obras del trozo ipie quieran 
contratar, debiendo ademas acompañar 
á cada pliego cerrado el documento (|ite 
acredite haber: realizado el depósijlo.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 

¡ en el acto únicamente entre sus autores1 
j una segunda licitación abierta en losj 

términos prescritos por la citada ins
trucción.

La primera mejora admisible para la 
licitación abierta si tuviere luga#1, será; 
por lo menos de cien reales, pudiendq 
ser las suecsivls á voluntad de IcB lici- 

■ tadores, no !■ *;mdo de cin menta Teajus 
I cada una.

Don N. N,, vecino -'e..... entra
del anuncio publicado por la Junta 
camino de 
que, rige, y de las condiciones yrqfl 
silos que se exijen para la adjudica™ 
en pública subasta de las obras dail 
paracion de la carretera de1 Berceilol 
Laredo. se comprom -te á lomaras! 
cargo las obras de trozo primero gil 
que sea)- con e>!cret:f sujeción a losnl 
presados requisitos \ condiciones |wl 
cantidad de. . (aqui la proposición J 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa] 
llanamente el tipo lijado, pero se I 
vierte que sera desechada loda piql 
sicion que no exprese en letrahicanliiil 
por la (pie se c-onq.)romele el licilaikl

Fecha "y firma del proponedle. ¡

Junta del camino de Enredo « Castilla.
Habiéndose suspendido la subasta de 

las obras de reparación de la carretera 
de Bercedo á Laredo, que con fecha 24 

i de Febrero último se anunció para el día 
’j ¡ 17 del presente mes de Marzo, osla Junta 

ha señalado el (lia 31 de este misino mes 
á las 8 de su mañana en la Casa Consis
torial de Colindres para la adjudicación 
en público remate dé las obras de re-

Las obras se 
no admitiéndose 
cada uno de ellos separadamente.

Rs. Gs
El trozo primero compren

de las obras de los kilómetros 
329 á 334, desde el empalme 
de la carretera con fa cíe Castro 
hasta el sitio de Cesana pre
supuestadas en.......................14120

El segundo las obras de los 
kilómetros 333 á 340. desde 
Cesana al sitio de la leyera de

tuvieren por contingentes (leí 20 por 
ciento de propios y pósilos, de las exis
tencias di1 estos Establecimientos en fin 
¿o Diciembre de 18^8, y núm. de ellos; 
y siendo no pocos los Ayuntamientos que. 
t.tin nb han prestado este servicio, ni 
mucho menos ingresado en Tesorería, 
lanío el importe d,e sus respectivos cupos 

. corrientes, como él délos descubiertos 
que por expresados conceptos resultaron 
¡rendientes de pago en años anteriores, 
en vista del resultado que haya ofrecido 
el exámen de las cuentas municipales por 
las oficinas compelenles, sensible me es 
pero forzoso oscilar á los morosos por 
segunda y última vez al cumplimiento 
un imperioso deber, que exige el mejor 
servicio público, el cual confio llenarán 

•dentro del improrogable término de. 
• echo dias, evitándome asi fiacer uso do 
medidas vejatorias, que bien á pesar mió, 
me veré precisado,á adoptar y adoptaré 

i necesaria é indudablemente, si, lo que 
: no espero,, dejasen transcurrir el pilo 
señalado sin haber satisfecho sus respire

■ i ¡vos conligenles db: líenles y alrasaifos 
y remitido las y a d’chírs gcrlificacioims

Lanillas, en . . . . 33225
El tercero las obras de los 

kilómetros 341 á 346, desde 
la tejera de Lambas al sitio de 
Fuente dé la Pila, en. . . 22492

El cuarto las obras de los 
kilómetros 346 á 352, desde 
Fuente de la Pila al Mirón, en

El quinto las obras de ios 
kilómetros 353 á .358, desde 
el Mirón al sitio de las Bar
cenas, en.............................

El sexto las obras de los 
kilómetros 359 á 364, desde 
lás Barcenas al sitie de lloci- 
llo, en............................ .....

El sétimo las obras de los 
kilómetros 363 á 370, desda 
Bocillo a los baños de Limpias,

Y el aclavo las obras de los 
kilómetros 371, desde los ba
ños de Lintjiias hacia Laredoen

La mayor parte: <ie estas obras con
siste en qpopio, machaqueo y empleo 
de piedraápara el firme.

El ¡irejhpiipslo =y los pliegos de con
diciones fin id la li vas y económicas se 
hallan demianifiesto en la SeÁrélaría de 
la Jimia.

Administración prin cipal de propieda
des i) derechos del Estado de la provincia

2e Ihiryos.
Circular.

Habiejfdo transcurrido con esceso el 
plazo que en circular de 4 de Febrero 
próximo pasado inserta en el Boletín ! 
o/fcíu/núm 21 d i (lia Gd d mismo fijó i 
esta Administración de mi cargo á los 
Avuntamionlosile la provincia, para que 
denlrode. él facilitaran á la misma cerli 
ficaciones espresivas' de los débitos que paracjon |:1 propia carretera que mas

Puebl,@ de Parí ido judicial de AñodelSaS

Estado qito demuestra el numero de Pósitos Píos que existen en ella y el capital que poseen en especie J

EXISTENCIAS. DEBITOS. TOTAL
Número de existencias y débitos en

PARTIDOS JUDICIALES. Pósitos. Crs. Cén. Bs. vn.

bs gua 

■conti 

■le sal

Provincia de Burgos.

fcnESlliE 

■

| M.

(¡ranos.
Fanes |67s.

Granos. ■
Cs.

Metálico.
Rs. rn

Granos.Metálico.
Cén.

Metálico.
Rs. vn.


